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MEMORIA JUSTIFICATIVA CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE 
UN LAVAVAJILLAS INDUSTRIAL PARA RESIDENCIA ASISTIDA 
 
 
1.- Objeto del contrato y código del órgano proponente 
 

 El objeto del contrato es el suministro e instalación de maquinaria industrial 
para unidades residenciales, en concreto un lavavajillas industrial para el 
menaje, inventariable como maquinaria. 
 

 En la Residencia Asistida reciben atención residencial 120 personas 
dependientes que requieren de medidas higiénicas-sanitarias. Estas medidas 
vienen establecidas en la estipulación tercera punto o) del convenio de 
colaboración entre la Agencia de Servicios Sociales de Andalucía y la 
Diputación de Almería, para la prestación del servicio de atención especializada 
en régimen residencial para personas mayores en situación de dependencia en 
el centro Residencia Asistida de Mayores 
 

 En las unidades residenciales se requiere sustituir el lavavajillas LA BARI-50 
N/S 509201247 nº de inventario 19331 averiado y cuya reparación no es 
rentable al suponer el coste de un tercio del valor de nuevo y haber realizado 
reparaciones anteriores. Esta maquinaria se utiliza para el lavado y 
desinfección del menaje que utilizan los residentes en las cuatro comidas diaria 
y que requieren un grado de higienización muy alto.   

 

 El contrato de suministro es la necesidad de renovar por averías no reparables 
o reparación no justificable en rentabilidad económica, por lo que se propone 
el suministro de los mismos de una forma única y no repetitiva.  
 

 Órgano proponente:D4300000 
 

 
2.- Precio. Precio máximo 
 
PRECIO BASE: 2.300,00 € + 483,00 € IVA (21%) = 2.783,00€ 
 
 

 Aplicación presupuestaría: 4020-231-62300 Adquisición de maquinaria 

 El precio es adecuado al precio existente en el mercado. 

 El suministro se financiará con fondos propios 
 
3.- Forma de pago 

 
El pago se realizará a la entrega del suministro. 
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4.- Plazo de ejecución  
 

El plazo de entrega e instalación de los bienes es de 20 días. 
La instalación de la maquinaria corresponderá al adjudicatario.  

 
5.- Lugar de entrega del suministro 
 
Residencia Asistida de Mayores. Crtra. del Mamí s/n 04120 La Cañada ALMERÍA  
 
6.- Cantidad y características técnicas 
 

 

*   MAQUINARIA: 1 LAVAVAJILLAS INDUSTRIAL (MODELO ALPHA50 O 
EQUIVALENTE) 

 
- Un lavavajillas industrial P50 con dosificación automática de detergente y 
abrillantador, 2 cestas de 500 x 500 mm, cesta vasos y cesta cubiertos. Dimensiones 
600 x 550 x 835 mm. Dos ciclos de lavado 90 y 120 segundos. Potencia 4650 W. 
Carga frontal. Construido totalmente en acero inoxidable. Bomba lavado 175l/m. 
 
8.- Criterios de adjudicación 
 
- 85 PUNTOS precio. Según la fórmula establecida. Cumpliendo las características 
técnicas. 
- 15 PUNTOS Características técnicas. Cumplimiento de las mismas: 

- Se valorará ampliación de garantías:  
5 puntos por cada año adicional, máximo 10 puntos.  
Se justificará mediante declaración responsable con ampliación de 
garantías.  

- Se valora servicio técnico propio: 
Si 2 puntos – No 0 puntos.  
Se justificará con el certificado de SAT autorizado.  

- Se valora tiempo de respuesta en averías en periodo de garantía: 
3 puntos 24 horas.  
2 puntos 48 horas.  
0 puntos – más tiempo.  
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